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PODER ESPECIAL 

La compañía Broom Group S.A., legalmente representada por James Wells 

Muñoz, en su calidad de Presidente y Representante Legal, otorga Poder 

Especial amplio y suficiente a favor de la señora Erika Kathiuska Reyes 

Naranjo, cédula de ciudadanía 091664149-1, para que actúe a nombre y en 

representación de Broom Group S.A., en su calidad de accionista de la 

compañía Broom Ecuador S.A., en los términos establecidos en el artículo 6 

de la Ley de Compañías de Ecuador, para que comparezca en las Juntas 

Generales de Accionistas de Broom Ecuador $.A., asi como para celebrar todo 

acto en el que sea necesaria la comparecencia de la compañía Broom Group 

S.A. en su calidad de accionista de la compañía Broom Ecuador S.A., sin que 

por ningún motivo El Apoderado sea personalmente responsable de las 

obligaciones de su representada. 

NED e! S.A, 

James Wells Muñoz 
Presidente 

En Valparaíso, Chile, 23 de Septiembre de 2013. 

  

Autorizo la firma de don James Wells Muñoz, RUT 3.444/141-3, en representación 
* de Broom Group S.A..- Valparaíso, septiembre 26 de 20(13.- DOY FE.= rep./. 
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CONSULADO DEL ECUADOR 
-— Walparaiso-Viña del Mar-Chile 

PODER ESPECIAL NUMERO: TRES 
TOMO NUMERO UNO; PAGINA TRES ; AÑO 2007 
PODER ESPECIAL. OTORGADO POR : James c. Wells Muñoz, Lars Sorensen Halse, y Olav 
Andrés Núñez Sorensen.- 
A FAVOR DE : Fabricio Vega Cedillo.- 

ot PRIMERO: En la ciudad de Viña del Mar, República de Chile, a diecinueve días del mes 
LE de febrero del dos mil siete, ante mí Nora León Aguayo, Cónsul Ad-Honorem del Ecuador 
A en esta ciudad, comparecen los señores James C. Wells Muñoz, de nacionalidad chilena 

cédula de identidad chilena número tres, cuatro, cuatro, cuatro, uno, cuatro, uno guión 
tres, Lars Sorensen Halse, chileno cédula de Identidad chilena número cinco, nueve, 
siete, uno, uno, nueve, uno, guión uno, y Olav Andrés Núñez Sorensen, de nacionalidad 
chilena cédula identidad chilena, número ocho, cinco, seis, tres, seis, dos, cero, guión 
cero, todos con domicilio en la ciudad de Valparaíso, calle Blanco número nueve, cinco 
uno, SEGUNDO; Poder Especial, los abajo firmantes vienen en conferir poder especial al 
ciudadano ecuatoriano, señor FABRICIO VEGA CEDILLO, cédula de ciudadanía número 
cero, siete, cero, cuatro, dos, cero, seis, cuatro, tres guión dos, para representarlos en 

calidad de accionistas de la compañía BROOM -— ECUADOR $.A., a las Juntas Generales 
de Accionistas, así como a participar en las correspondientes deliberaciones y a votar a 
su nombre y en su representación en la toma de las resoluciones respectivas para el 
otorgamiento de este poder especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades 

legales, y leído que fue por mí, integramente a los otorgantes se ratificó en su gontenido y 
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Cónsul Ad-Honorem del Ecuador 
Valparaíso- Viña del Mar —- Chile - 

=Certifico que el presente, es fiel copia de su original, dado Wéellado ¿ ánte ep; en el día de 
hoy a diecinueve días del mes de Febrero del 2007, en ¡siy CN Viña del Mar, 
república de Chile.. . 

      
  

Sa Partida Arancelaria: 116.2 Al - o 
alór Actuación: US$80,- z o As . +”, a a E 

.| NORA LEON AGUAYO A Ss 
= Cónsul Ad-Honorem del Ecuador z 
boo 00 Valparaíso- Viña del Mar — Chile - 3    

RESIDENCIA: AVDA.EDMUNDO ELUCHANS 2415 DEPTO.82 EDIFICIO -SRECOMARMÉREÑACA Yi oEti MAR ” 
CORREO ELECTRONICO: consutadoecuador-val hotmail.corn FONOS: (56) - 32 abs - 285,5 39: 2114 

VALPARAISO-VIÑA DEL MAR-QUINTA REGION CHILE a 

  

a A DE pro 

 



  

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
Valparaiso-Viña del Mar-Chile 

PODER ESPECIAL NUMERO: TRES - 
TOMO NUMERO UNO; PAGINA TRES ; AÑO 2007 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR : James C. Wells Muñoz, Lars Sorensen Halse, y Olav 
Andrés Núñez Sorensen.- 
A FAVOR DE : Fabricio Vega Cedillo.- 

PRIMERO: En la ciudad de Viña del Mar, República de Chile, a diecinueve días del mes 
de febrero del dos mil siete, ante mí Nora León Aguayo, Cónsul Ad-Honorem del Ecuador 
en esta ciudad, comparecen los señores James C. Wells Muñoz, de nacionalidad chilena 
cédula de identidad chilena número tres, cuatro, cuatro, cuatro, uno, cuatro, uno guión 
tres, Lars Sorensen Halse, chileno cédula de Identidad chilena número cinco, nueve, 
siete, uno, uno, nueve, uno, guión uno, y Olav Andrés Núñez Sorensen, de nacionalidad 
chilena cédula identidad chilena, número ocho, cinco, seis, tres, seis, dos, cero, guión 
cero, todos con domicilio en la ciudad de Valparaiso, calle Blanco número nueve, cinco 
uno, SEGUNDO; Poder Especial, los abajo firmantes vienen en conferir poder especial al 
ciudadano ecuatoriano, señor FABRICIO VEGA CEDILLO, cédula de ciudadanía número 
cero, siete, cero, cuatro, dos, cero, seis, cuatro, tres guión dos, para representarios en 
calidad de accionistas de la compañía BROOM-— ECUADOR S.A., a las Juntas Generales 
de Accionistas, así como a participar en las correspondientes deliberaciones y a votar a 
su nombre y en su representación en la toma de las resoluciones respectivas para el 
otorgamiento de este poder especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades 
legales, y leído que fue por mí, integramente a los otorgantes se ratificó enfksu gontenido y 
aprobándolo en todas sus partes, firmaron al pié conmigo, de todo lo c:; loy * 
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Cónsul Ad-Honorem del Ecuador 
Valparaiso- Viña del Mar — Chile — 

Partida Arancelaria: 11.6.2 
Valor Actuación: US$ 80,-- 
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